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JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., cinco (05) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la señora Juez, la ACCIÓN DE 

TUTELA instaurada por GUSTAVO ADOLFO FUENTES MARTÍNEZ, 

informando que fue recibida por reparto y se asignó la radicación No. 2022-

00417. Sírvase Proveer. 

 

YASMIN ZAMBRANO VESGA 

Secretaria 

 

JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., cinco (05) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Se reconoce personería adjetiva a la Dra. NAYIBE MILENA FARIGUA 

GONZÁLEZ, identificada con cedula de ciudadanía No. 1.016.062.324 de 

Bogotá, D.C., y T.P. 320.629 del C.S. de la J., como apoderada del accionante 

para los fines del poder conferido. 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, ADMÍTASE la 

presente acción de tutela interpuesta por GUSTAVO ADOLFO FUENTES 

MARTÍNEZ contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES y la ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A. 

 

Para establecer los hechos en que se sustenta la presente acción de tutela, se 

dispone requerir a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES y a la ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A., para que 

en el término de CUARENTA Y OCHO (48) HORAS ejerzan el derecho de 

contradicción y de defensa que les asiste, en relación con la presunta 

vulneración a los derechos fundamentales de petición y a la seguridad social del 

señor GUSTAVO ADOLFO FUENTES MARTÍNEZ al no dar respuesta de 

fondo ni resolver las solicitudes de cumplimiento de sentencia judicial proferida 

dentro del expediente 11001310502120180000800 por la Sala de Casación 

Laboral de la Corte Suprema de Justicia, por medio de la cual se declaró 

ineficaz el traslado de régimen pensional efectuado por el señor Gustavo Adolfo 

Fuentes Martínez y válida la afiliación al régimen de prima media con 

prestación definida, solicitudes que fueron radicadas ante COLPENSIONES el 

09 de mayo de 2022 bajo el No. 2022_5923208 y el 29 de julio de 2022 bajo el 

No. 2022_10478367 y ante la AFP PROTECCIÓN el 6 de mayo de 2022 y el 9 

de agosto de 2022. 

 

Se ordena por secretaría notificar a las partes a través de las direcciones de 

correo electrónico: notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co 

accioneslegales@proteccion.com.co milena.farigua@tgconsultores.net  

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 
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EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

 

 

 

 

 
NGHA 

JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ, D.C. 
 

     Hoy, 6 de octubre de 2022 
 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 130 

 

YASMIN ZAMBRANO VESGA – Secretaria 
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